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Obra a los autos escrito presentado por el profesional del derecho que representa los 
intereses del acreedor DANIEL GONZÁLEZ PERDOMO, por medio del cual solicita la 
corrección del oficio No. 03015 de fecha 15 de diciembre de 2021 respecto al número 
de radicado del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado 30 Laboral de Bogotá. 
 
Sin embargo, se evidencia que en la solicitud realizada por el apoderado judicial de la 
parte interesada en el libelo demandatorio se relacionó que el número de radicado del 
proceso en mención correspondía al 2016-0619, haciendo incurrir así a este Despacho 
Judicial en dicho error en el auto que declaró abierto y radicado el proceso.  
 
Conforme a lo anterior, se requiere al apoderado judicial con el fin de que se sirva 
presentar en debida forma su solicitud de medidas cautelares o previas como se 
denominó en el escrito inicial. 
 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes  a  que  hubiere  lugar,  que  por 
Secretaría se dio cumplimiento con la realización del registro nacional de apertura de 
procesos de sucesión (parágrafos 1º. Y 2º. Del artículo 490 del C.G. P). Además, se 
cumplió lo ordenado en el numeral 3 del auto del 06 de diciembre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE,                                 

                    

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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